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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO, junto con memorial 

renuncia de poder.   

 

Sírvase proveer, 25 abril 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Advierte el Despacho, el expediente que contiene la materialización de las 

distintas actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, 

observando que la Dra. SONIA DUMAR HABIB identificado con cedula de 

ciudadanía No 30.560.739 y poseedor de la T.P 31.411 C.S.J. en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, presenta escrito mediante el 

cual, renuncia al poder conferido, acudiendo a preceptos regulados como 

por ley 2213 del 13 junio del 2022.  

  

Como lo dice el inciso segundo del artículo 2 ley 2213 del 13 junio del 2022 “Se 

utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  

De lo anterior se hace de necesario establecer que el por ley 2213 del 13 junio del 

2022 se encuentra vigente y contempla en su artículo quinto lo siguiente:  

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales” 

 

 

Por lo antes expuesto, se da trámite a la solicitud de renuncia de poder 

pretendida. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 087584189001-2020-00144-00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Demandado:  LUIS ERNESTO PAEZ MARTINEZ 
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SICGMA 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN UNICA: ACEPTAR la renuncia de poder conferido la Dra. SONIA 

DUMAR HABIB identificado con cedula de ciudadanía No 30.560.739 y 

poseedor de la T.P 31.411 C.S.J. conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 
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